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Oficina de Información y Respuesta del Instituto Especializado de Educación

Superior para la Formación Diplomática, IEESFORD. Antiguo Cusca tlán, a las ca to rce

horas del día trein ta de junio de dos mil dieciséis.

Por recibid a la solicitud de acceso a la información, pro ced ente del portal de Gobierno Abierto

presentada a las tr ece horas con cuar enta y tres minutos del día jueves dieciséis de juni o de

dos mil dieciséis, por , por medio de la cual requiere: "1. Monto en

dólares de los Estados Unidos de América, volumen en libras (equivalente a 459.59 gramos) y

estado (tostado sin moler o tostado molido) por las adquisiciones efec tuadas de café para el

consumo institucional para cada uno de los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014Y 2015.2.

Presupuesto aprobado para todo el ejercicio 2016 para las adquisiciones de café para el

consumo institucional".

ADMISIBILIDAD Y TRÁMITE DE LASOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

1. La susc rita Oficial de Información, habiendo examinado la solicitud, advi erte qu e

cumple con es tablecido en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información

Públi ca (LAIP), y los art ículos 50, 52 Y 54 del Reglam ento de la Ley de Acceso a la

Información Públi ca (RLAIP), sobre los re quisitos qu e deben cumplir las solicitudes

de acceso a la información .

11. En vista de lo anterior la suscrita Oficial de Información determinó la admisibilidad de

la solicitud de acces o a la información y procedió a darle el tr ámite

correspondiente.



FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA

111 . El der echo de acceso a la información surge como manifestación del derecho a la

libertad de expresión, contemplado en el ar tículo 6 de la Const itución, que

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información de tod a índole, y

específicamente, aquella que se deriv e de la gestión gubernamental. Asimismo, la

Ley de Acceso a la Información Pública reco noce el pr incipio de máxima pu blicidad,

y establece que la inform ación en poder de los entes obligados es púb lica y su

difusión írres trlcta, sa lvo las excepciones expresamente establecidas por la ley 

Art, 4 let ra a) LAlP- .

IV. En relación con el deber de motivación de las resoluciones ad ministrativas, los

ar tículos 65 y 72 LAI P, Ylos ar tículos 55 y 56 RLAIP, establecen que las decisiones

de los entes obligados res pecto a las solicitudes de acces o a la información deben

entregarse por escrito, haciend o mención en la resolución de los fundamentos que

la motivan, y se r notificada al solicitante en el plazo establecido.

V. En síntesis, la solicitud de acceso a la inform ación incoada por el ciudadano va

encaminada a obtener información re ferente a las adquisiciones de café pa ra el

consumo inst itucional. Sobre ello, se trasladó desde la Rectoría a esta Oficina de

Información y Respu esta la documentació n que responde a los requer imien tos del

señor .

VI. Consecuentemente, habiéndose comprobado que la información trasladada desde la

Rectoría responde a los requerimientos citados en la solicitud de acceso a la

información y que no está sujeta a alguna limita ción de divulgación de información

contemplada en la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento, debe

procederse a la ent rega de la misma al peticionario en esos términos.

VI I.En virtud de lo anterior y con base en las dispos iciones legales citadas, la suscrita

Oficial de Información RESUELVE:

1. Declárase ad misible la solicitud de acceso a la infor mación presentad a el día

dieciséis de junio de dos mil dieciséis, por el ciudadano .



2. Entrégase al peticionar io la documentación que da res puesta a la información

requ eri da en su solicitud de acceso a la información.

3. Notifíquese la presente resolución al interesado en el medio y forma señalados

para tales efectos .
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